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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 
Ejecutivo con garantía real No. 2024-00043 

 
 
Revisada la demanda y los anexos, ha de inadmitirse de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 90 del C.G.P., por los siguientes motivos: 
 

1. El poder conferido a la apoderada, está dirigido a al Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Colegio (Reparto), y dice el inciso segundo del Art.  74 
del Código Procesal vigente que, los poderes especiales deberán ir 

remitidos al juez de conocimiento, deberá subsanarlo. 
 

2. Si bien, a folio 02 del Archivo 002 del expediente electrónico, la abogada 

allega certificado de inscripción en el registro único de abogados, no se 
acredita la inscripción del correo electrónico, por lo que deberá acreditar 

la inscripción del mismo ante la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados (URNA) conforme al numeral 15 Art. 28 de la Ley 1123 de 
2007 y Art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567.  

 
3. En la parte introductoria de la demanda se indica que se trata de un 

ejecutivo hipotecario de menor cuantía y enseguida se indica que 
corresponde a uno de mínima, aclárese.  
 

4. Se aclare el numeral 1.2. de la pretensión primera en tanto pide un 
monto por concepto de intereses corrientes a la tasa máxima legal 
permitida por el código civil en su artículo 2232 desde el 8 de noviembre 

de 2014 y hasta el 3 de marzo de 2024. No obstante, dentro de los 
hechos se manifiesta en el hecho cuarto “Respecto a la tasa de interés 
corrientes, las partes manifiestan dentro del título-valor que la garantía 
cubre el apago de intereses por lo tanto se sujeta al cobro del articulo 
2232 del Codigo Civil.” (sic).  Así mismo, aclare el porqué del periodo 

mencionado. 
 

Ha de tenerse en cuenta frente a este aspecto lo consagrado en la 
respectiva escritura pública. 
 

5. Adecúe el acápite de fundamentos de derecho pues se mencionan 
normas que no tienen nada que ver con el asunto objeto de Litis, y otra 

que ha sido adoptada como legislación permanente. 
 

6. Una vez se determine lo pertinente frente a los numerales 3 y 4 de esta 

providencia, se determine la cuantía del proceso. 
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7. Aclare lo pertinente en cuanto en la parte inicial de la demanda refiere 
que el ejecutado tiene domicilio den el Municipio de “Mesitas”. No 
obstante, en el acápite de notificaciones refiere que puede ser notificado 

en un predio de San Antonio del Tequendama.  
 

 
Lo anterior, deberá subsanarlo en el término de cinco (05) días a partir de la 
notificación de esta providencia; so pena de rechazo.  

 
 

Notifíquese, 
  

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 20234, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 

HOY 15 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

DANITZA VARGAS PARRA 
SECRETARIO 
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